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Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2015 a favor del pliego Ministerio de 
Relaciones Exteriores

DECRETO SUPREMO
Nº 349-2015-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2015, se ha aprobado, 
entre otros, el presupuesto institucional del pliego 008: 
Ministerio de Relaciones Exteriores;

Que, la Ley N° 29357, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
establece que esta entidad es el organismo del Poder 
Ejecutivo cuyo ámbito de acción es el Sector Relaciones 
Exteriores, tiene personería jurídica de derecho público 
y constituye un pliego presupuestal. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores ejerce las funciones rectoras, 
respecto de otros niveles de gobierno en todo el territorio 
nacional y en el ámbito internacional, conforme a la 
Constitución Política del Perú;

Que, el Plan Estratégico Sectorial de Largo Plazo 
(PESLP) 2012 – 2021 del Sector Relaciones Exteriores, 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 0401/RE-
2012, señala que es objetivo de la Política Exterior del 
gobierno profundizar las relaciones con otras regiones 
en el ámbito bilateral y multilateral, garantizando la 
independencia política frente a bloques ideológicos, a f n 
que la política exterior constituya un instrumento esencial 
para el desarrollo sostenible del país, con énfasis en el 
apoyo a la superación de la pobreza y la inclusión social, 
a través de la integración y promoción económica, la 
industrialización, la adquisición de ciencia y tecnología, 
y la cooperación;

Que, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 
67.1 del artículo 67 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores efectúa el pago de las 
cuotas a los Organismos Internacionales no f nancieros 
de los cuales el Perú es país miembro, con cargo a su 
presupuesto institucional;

Que, no obstante, el Estado Peruano a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores viene destinando año 
a año recursos para el pago de cuotas ante los organismos 
internacionales de los cuales el Perú es miembro, muchos 
de los cuales son absolutamente indispensables en la 
defensa de los intereses nacionales y en la promoción del 
desarrollo del país; por lo que es necesario cubrir dichas 
obligaciones derivadas del pago de las mencionadas 
cuotas;

Que, el Jefe de la O f cina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
mediante documento OF . “RE” (OPP) N° -2-5-C/64, 
señala que no cuenta con recursos disponibles para ser 
destinados a cubrir obligaciones derivadas del pago de 
cuotas ante diversos organismos internacionales de los 
cuales el Perú es miembro; en virtud de lo cual, a través 
del documento OF.”RE” (OPP) N° 2-5/35, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, solicita recursos adicionales;

Que, los artículos 44 y 45 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 2841 1, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
304-2012-EF, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global, destinada 
a f nanciar los gastos que por su naturaleza y coyuntura no 
pueden ser previstos en los presupuestos de los pliegos, 
disponiendo que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, los recursos materia de la Transferencia 
de Partidas no han sido previstos en el presupuesto 
institucional del pliego 008: Ministerio de Relaciones 
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Exteriores, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una transferencia de partidas, hasta por la suma de 
CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENT OS 
TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
00/100 NUEVOS SOLES (S/. 48 634 270,00), con cargo a 
los recursos previstos en la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 2841 1, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 304-2012-EF;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto 
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, 
hasta por la suma de CUARENT A Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 48 634 270,00), 
a favor del pliego Ministerio de Relaciones Exteriores para 
ser destinados a atender los gastos que demanden los 
f nes descritos en la parte considerativa de la presente 
norma, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Nuevos Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD   5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
 2.0 Reserva de Contingencia     48 634 270,00

   --------------------
  TOTAL EGRESOS   48 634 270,00
      ===========

A LA: 

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 008 : Ministerio de Relaciones Exteriores
UNIDAD EJECUTORA 001 : Secretaria General

PROGRAMA PRESUPUESTAL  0133 : Fortalecimiento de la Política 
Exterior y de la Acción Diplomática

PRODUCTO  3000710 : Estado Representado e Intereses 
Nacionales Defendidos

ACTIVIDAD  5005220 : Representación y Negociación en 
Organismos y Foros Internacionales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
 2.4 Donaciones y Transferencias    48 634 270,00
      ---------------------
   TOTAL EGRESOS   48 634 270,00
       ============

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 de la presente norma, a nivel programático, dentro de los 
cinco (5) días de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 23.2 del artículo 23 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 2841 1, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
304-2012-EF.

2.2 La O f cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codi f caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La O f cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modif cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, 
a f nes distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

1321389-2

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS

Se comunica a los organismos públicos que, para efecto de la publicación en la Separata Especial de 
Declaraciones Juradas de Funcionarios y Servidores Públicos del Estado, se deberá tomar en cuenta lo 
siguiente:

1. La solicitud de publicación se efectuará mediante oficio dirigido al Director del Diario Oficial El Peruano 
y las declaraciones juradas deberán entregarse en copias autenticadas o refrendadas por un funcionario 
de la entidad solicitante.

2. La publicación se realizará de acuerdo al orden de recepción del material y la disponibilidad de espacio 
en la Separata de Declaraciones Juradas.

3. La documentación a publicar se enviará además en archivo electrónico (diskette o cd) y/o al correo 
electrónico: dj@editoraperu.com.pe, precisando en la solicitud que el contenido de la versión electrónica 
es idéntico al del material impreso que se adjunta; de no existir esta identidad el cliente asumirá la 
responsabilidad del texto publicado y del costo de la nueva publicación o de la Fe de Erratas a publicarse.

4. Las declaraciones juradas deberán trabajarse en Excel, presentado en dos columnas, una línea por celda.
5. La información se guardará en una sola hoja de cálculo, colocándose una declaración jurada debajo de 

otra.

LA DIRECCIÓN




